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S U MA R I O

Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado

Orden.—Prohibiendo la importa- 
ción e introducción en el terri
torio nacional de toda clase de 
Títulos de ¡a Deuda del Estado, 
del Tesoro y de las especiales.

Orden.-* Designando los señores 
que han de componer las Comi
siones de incautación de bienes 
a que se refiere el Decreto-Lev 
de 10 de los corrientes.

Orden.—Disponiendo pase a des
empeñar interinamente la Jefa
tura de la Sección de Estadís
tica de Huesca, D, Manuel Fal- 
ren López.

Comliidn de Aflrrtemtura 7 Trabajo 
Agrícola

Rectificación de anuncio de subas
ta de resinación de montes pú
blicos.

Gobierno General

Orden. — Separando definitiva
mente del set vicio al personal 
del Cuerpo de Seguridad y 
Asalto que se cita.

Orden.—Idem idem del Guardia 
Alejandro Solas.

Orden.—Acordando el haber pa
sivo que corresponde al Secre
tario jubilado D. Gregorio Alon
so Gómez,

Secretaría de Guerra

Orden del Cuartel General de Su 
Excelencia el Generalísimo, de 
ficha 12 de enero de 1937, en 
Salamanca, sobre juicio con
tradictorio para la concesión de 
tu Cruz Laureada de San Fer
nando, colectiva, a tas fuerzas 
Me intervinieron en ia defensa 
del Akámt úe Toteé®*

Academias
Orden.—Dispone que a los cur

sos que para Alféreces provi
sionales se celebren en Burgos, 
Sevilla y  Xauen, fuera del nú
mero de plazas, convocadas, 
podrán asistir los individuos 
que pertenezcan a las Milicias 
de Falange Española y vayan 
propuestos por la Jefatura Na
cional de dichas Milicias.

medalla militar
Orden.—Concediendo la Medalla 

Militar al Alférez de Infantería, 
fallecido, D. Alvaro Cobián, ex
presando méritos contraídos.

Oficialidad de Complemento 
Alcensos

Orden.—Concede el empleo supe
rior inmediato a los Oficiales 
de Complemento del Arma de 
Caballería que figuran en la 
relación que comienza con don 
Juan Fabra de Sentmenat y ter
mina con D. José Ignacio Es
cobar Kirkpatrick.

Pensiones
Orden.—Concediendo a D.B Ro

sario Arana Fernández, viuda 
del Comandante de Infantería 
D. Manuel Trujillano Iglesias, 
la pensión alimenticia del cin
cuenta por ciento del sueldo de 
dicho Jefe.

Orden.—Idem a D.a Purificación 
María del Pilar Firvida Her
nández, viuda del Teniente de 
Infantería D. Ildefonso Durán 
Braña, la pensión alimenticia 
del cincuenta por ciento del suel
do de dicho Oficial

Orden.—Idem a D.ñ Petra Rodrí
guez Martin, viuda del Teniente 
de Infantería retirado, D. Mi
guel Viñas Martin, la pensión 
alimenticia del cincuenta por 
ciento del sueldo de dicho Ofi
cial.

Orste&.^Idm a D.* An& Ecfaego-

yen Artazcoz, viuda del Alférez 
de Artillería D. Antonio Cas- 
tuera Larrumbe, la pensión ali
menticia del cincuenta por cien
to del sueldo de dicho Oficial,

Orden.—Idem a D.“ María San
tos Macaya Urquizo, viuda del 
Alférez de Artillería D. Emilia
no Macaya Mendoza, la pen
sión alimenticia del cincuenta 
por ciento del sueldo de dicho 
Oficial.

Retiros
Orden.—Resuelve pase a situa

ción de retirado, por cumplir la 
edad reglamentaria para ello, 
el Capitán de Caballería, en 
situación de reserva, D. Casto 
Carbajo González.

s e c c i ó n  d e  H ian u
Contabilidad

Orden.—Dispone que la Coman
dancia Naval de Baleares y bu
ques afectos a la misma, de
pendan administrativamente del 
Departamento Marítimo de Cá
diz.

Empleos honorarios
Orden.—Nombrando al Conseje

ro, Secretario General y  Repre
sentante de la Compañía Trans
mediterránea, D. Manuel Cen
cido Pineda, Comandante ho
norario de Intendencia de la Ar
mada.

Reserra
Orden.—Resuelve pase a situa

ción de reserva, por haber cum
plido la edad reglamentaria 
para ello, el Teniente Coronel 
de Intendencia de ia Armada 
D, Justo L. Ugidos López.

Anuncios Oficíales
Comité de moneda extranjera. — 

Cambios de compra de monedas
Alcaldía de Arauzo de Miel,

Anuncios particular»!
B e st**  d#- BM bao,
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Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

O R D E N E S

De conformidad con la pro
puesta de esa Comisión, esta 
Presidencia se ha servido dispo
ner que quede prohibida, a par
tir de esta fecha, la importación 
e introducción en el territorio 
nacional ocupado de toda clase 
de títulos de la Deuda dei Esta
do, del Tesoro y de las especia
les, a que se refiere la Orden 
de 9 de los corrientes, inserta 
en el B oletín  O fic ia l  d el  E sta d o , 
número 81, de! mismo dia.

Dios guarde a V. E. muchos 
auos. Burgos 26 de enero de 
1937.==Fidei Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: De conformidad 
con io prevenido en el artículo 
tercero del Decreto-Ley de 10 
del actual, se designa para for
mar parte de las Comisiones de 
incautación de bienes de las pro
vincias expresadas a continua
ción, a los señores que también 
se indican:

Provincia de Avila.—D. Ma
nuel de Vicente Tutor, Magis
trado, y D. Enrique de la Mata 
Alonso, Abogado del Estado.

Idem de Badajoz.—D. Fran
cisco de P. Navarro Ramírez de 
Verge, Magistrado, y D. José 
Murillo Iglesias, Abogado del 
Estado.

Idem de Burgos.—D. Pedro 
Palomeque y García de Quesa- 
da, Magistrado, y D. Manuel 
López Calderón, Abogado del 
Estado.

Idem de Cádiz.— D. Antonio 
María de Vacas Barbudo, Ma
gistrado, y D. Francisco Moya, 
Abogado del Estado.

Idem de Córdoba.—D. José  
Eguilaz Oviedo Castillejo, Ma
gistrado, y D. Francisco Garro
te Pinos, Abogado del Estado.

Idem de Huelva.—D. Nicolás 
Fernández Padial, Magistrado y 
D. Fernando de la Prada Diez, 
Abogado del Estado.

ídem de León.—D. Teodosfo 
Garrachón C-.siritío, Magistra

do, y D. Joaquín Albi Agero, 
Abogado del Estado.

Idem de Logroño.—D. Ignacio 
Saenz de Tejada y Gil, Magis
trado, y D. Francisco Cardenal 
González, Abogado del Estado.

Idem de Orense.—D. Luis 
Aller Ulloa, Magistrado, y don 
Celso de la Torre Moreira, Abo
gado del Estado.

Idem de Oviedo.-—D. Joaquín 
de la Riva Domínguez, Magis
trado, y D. José  María Rodrí
guez Villamil, Abogado del Es
tado.

Idem de Palencia.— D. Sixto 
Solís Pérez, Magistrado, y don 
Claudio Martín Mateo, Aboga
do del Estado.

Idem de Baleares.—D. Fran
cisco Bonilla Huguet, Magistra
do, y D. Miguel Fons Masleu, 
Abogado del Estado.

Idem de Navarra.—D. Felipe 
Zalba Modet, Magistrado, y don 
Fermín Sanz Orrio, Abogado 
del Estado.

Salamanca. — Don Francisco 
Díaz de Rueda, Magistrado, y 
D. Pedro María Serrano Piede- 
casas, Abogado del Estado.

Idem delGulpúzcoa.—D. Juan 
Cobian Freda, Magistrado, y 
D. Wenceslao de Arcahud, Abo
gado del Estado.

Idem de Segovia.—D. Martín 
Norberto Castellanos Sánchez, 
Magistrado, y D. Francisco Se- 
púlveda, Abogado del Estado.

Idem de Sevilla.—D. Francis
co de la Rosa y de la Vega, Ma
gistrado, y D. Eduardo Cadenas 
Camino, Abogado del Estado.

Idem de Soria.—D. JesúsUrru- 
tla Castillo, Magistrado, y don 
Octavio González Bueno, Abo
gado del Estado.

Idem de Tenerife.—D. Anto
nio Espejo Hinojosa, Magistra
do, y D. Ernesto Díaz Llanos, 
Abogado del Estado.

Idem de Teruel.—D. Enrique 
Albalate Sorribas, Magistrado 
suplente, y D. Urbano Dieguez 
Igea, Abogado del Estado.

Idem de Valladolld.—D. Luis 
Vacas Andino, Magistrado, y 
D. Manuel Martínez Tena, Abo
gado del Estado.

Idem de Alava.—D. Tomás 
Pereda García, Magistrado, y 
D. Luís P. Fiórez Estrada, Abo
gado del Estado, 

ídem de Zamora. *— D. Juan

Palacios Berges, Magistrado, y 
D. Alejandro López Berrocoso, 
Abogado del Estado.

Idem de Zaragoza.—D. José 
María Martín Clavería, Magis
trado, y D. Vicente Rodríguez 
Martín, Abogado del Estado.

Idem de Cáceres.—D. Vicente 
Ramón Redondo Montero, Ma
gistrado, y D. Miguel Mathet 
Rodríguez, Abogado del Estado.

Idem de Coruña.— D. Antonio 
Sanz Fernández, Magistrado, y 
D. Lorenzo Rubio de la Peña, 
Abogado del Estado.

Idem de Granada.— D. Maria
no Torres Roldán, Magistrado, 
y D. José  Fernández Arroyo y 
Caro, Abogado del Estado.

Idem de Huesca. — D. José 
María Clavería Albano, Magis
trado, y D. Cirilo Martín Retor- 
tillo, Abogado del Estado.

Idem de Las Palmas.—D. Ra
món de la Concha y García Cia- 
ño, Magistrado, y D. ‘ Rafael 
Morales de Vargas, Abogado 
del Estado.

Idem de Lugo.—D. Fernando 
Serrano Salvador, Magistrado y 
D. Carlos Puyuelo Salinas, Abo
gado del Estado.

Idem de Pontevedra.—D. José 
María Suárez Vence, Magistra
do, y D. Benito V. Artime y Li
nares, Abogado del Estado.

Idem de Toledo.—D. Manuel 
Docavo Núñez, Magistrado, y 
D, Emilio Lanzarot Aznar, Abo
gado del Estado.

Los Gobernadores civiles de 
las provincias expresadas, como 
Presidentes de las Comisiones 
conferirán posesión de sus car
gos a los señores designados, 
debiendo constituirse las Comi
siones a la mayor brevedad po
sible.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 26 de enero de 
1937.—Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión

de Justicia.

Ilmo Sr.: De acuerdo con lo 
propuesto por el Presidente de 
la comisión de Trabajo,

Vengo en disponer que don 
Manuel Falrén López, Jefe de 
Negociado de 3 .a ciase del Cuer
po Nacional de Estadística, even* 
tmteeote presentado y adscrito



Boletín Oficial del Estado.— Burgos 28 de enero de 1937.—Número 100

a la Sección Provincial de Esta
dística de Guipúzcoa, en San 
Sebastián, pase a desempeñar 
interinamente ia Jefatura de la 
Sección de Estadística de Hues

ca, vacante por traslado a ia de 
Zaragoza de D. Octavio Zapa- 
ter Carceller.

Dios guarde a V. I. muchos 
años. Burgos 26 de enero de

1937.=E1 Presidente de la Junta 
Técnica, Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Trabajo de la Junta Ténica 
del Estado.

C O M IS IO N  D E  A G R IC U L T U R A  Y  T R A B A J O  A G R IC O L A

Subastas de re s in ac ió n  en Montes públicos 

R e c t i f i c a c i o n e s .

Las Entidades Municipales de la provincia de Burgos que se relacionan, rectifican algunos datos 
erróneos que aparecieron en los números 89 y 92 de este B oletín  O fic ia l  d el  E s t a d o , relativos a los 
aprovechamientos cuya subasta se auunciaba en los mismos y cuyos datos, rectificados, son como 
sigue:

ENTIDAD PROPIETARIA NOMBRE DE LOS MONTES

NÚMERO DE PINOS 
DE RESINACION ANUAL QUE SIRVE 

DE BASE A LA TA8ACION

TIPO DE TASACION 
QUE RIGE PARA 

L 08 CINCO AÑOS

A vida A muerte Pesetas

Ayuntamiento de Villanueva
de Gumiel ........................... «El Pinar» . . . . . . . . . . . . . . . . . 32683

10820
10430
6871

102951*45
Idem de id. . ............... «Manoiar o Valde^oda». . . . . 34ÍK3
Idem de Tubilla de Lago . . . .  
Junta vecinal de Ojeda..........

«El Pinar»........ ............ .
«Hoya Grande».....................

»
»

to<
 

00 
o»

 
»—•“ 

o 
<

GJ
-M

í

Lo que se hace público en este B oletín  O ficia l  del  E s t a d o , sin perjuicio de ia fecha de la licitación 
que continuará siendo la que, en relación con el primitivo anuncio, determina el artículo 3.° de la 
Orden de 6 de enero de 1937 de la Presidencia de la Junta Técnica del Estado (B o letín  núm. 79).

Igualmente, en el número de este B o l e t ín , de fecha 24 del actual (número 96), y  en el anuncio re
lativo al monte «Valle de Iruelas», de la «Asocio de la extinguida Universidad y  tierra de Avila». En 
lugar de esta última palabra, apareció equivocadamente «Arite». Lo que del mismo modo se rectifica 
para la debida claridad.

Burgos 25 de enero de 1937.=E1 Presidente de la Comisión de Agricultura y Trabajo Agrícola, 
Eufemio Olmedo.

G o b i e r n o  G e n e r a l

O r d e n e s
Visto el expediente instruido 

al Alférez de Seguridad y Asal
to de la plantilla de Jerez de la 
Frontera, D. Alfredo Arribas 
Sebastián, y a los Guardias del 
mismo Cuerpo y plantilla, don 
José Domínguez Carmona, don 
José Sarmiento González y don 
Jesús Pérez Centenera, y de 
conformidad con el Decreto-Ley 
de 5 de diciembre último, he 
acordado con esta fecha la se 
paración definitiva del servicio

de dichos funcionarios, causan
do baja en el Escalafón de los 
de su Cuerpo.

Valladolid 25 de enero de 
1937.=E1 Gobernador General, 
Luis Valdés.

Vistos los informes de los se
ñores Gobernador civil de Gui
púzcoa y Jefe Superior de Poli
cía, de los cuales resulta que el 
Guardia que fué de la plantilla 
de San Sebastián Alejandro So
las Solas se ausentó de su des
tino el día anterior de la toma de 
la ciudad por el Ejército Nacio

nal, sin que hasta la fecha se 
haya reintegrado a él; haciendo 
uso de las atribuciones que me 
están conferidas, y teniendo en 
cuenta el artículo 1.° del Decre
to núm. 93, de 9 de diciembre 
de 1936 (B. O. del 9), he resuel
to con esta fecha decretar que 
dicho Guardia, Alejandro So
las Solas, sea separado definiti
vamente de su cargo, causando 
baja en el escalafón de los de su 
clase?

Valladolid 26 de enero de 
1937.=E1 Gobernador Genera!, 
Luis Valdés.

2 3 5
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Excmo. Sr.: Con esta fecha, 
por este Gobierno General del 
Estado Español, en el expe
diente de jubilación del Secreta
rlo del Ayuntamiento de Ber
cero, de esta provincia, don 
Gregorio Alonso Gómez, se ha 
acordado el siguiente prorrateo 
con arreglo a los cuatro quintos 
de! sueldo anual de 4.500 pe
setas:

El Ayuntamiento de Wamba 
abonará mensualmente 92‘40 pe
setas.

El Ayuntamiento de Bercero 
abonará mensualmente 2®7‘60 
pesetas.

Este último Ayuntamiento pa
gará al interesado la mensuali
dad concedida de 300 pesetas, 
encargándose de recaudar del de 
Wamba la suma que le corres
ponde satisfacer.

Dios guarde a V. E. muchos 
aflos. Valladolid 26 de enero de 
1937,=Ei Gobernador General, 
Luis Valdés.
Sr. Gobernador civil de Valla

dolid.

Secretaría de Guerra

O r d e n e s

Cuartel General del 6eneralisimo

Estado Mayor.—3.a Sección

Orden general del dia 10 de 
enero de 1039 en Salamanca
D. Luis de Martin-Pinillos y 

Blanco de Bustamante, Coronel 
de Infantería, Gobernador Mili
tar de la provincia de Cáceres y 
Juez Instructor del expediente 
de juicio contradictorio que se 
instruye para la concesión de la 
Cruz Laureada de San Fernan
do, colectiva, a las fuerzas que 
Intervinieron en la defensa del 
Alcázar de Toledo, a V. E. tiene 
el honor de exponer:—Se inició 
dicho expediente, en virtud de 
la Orden General del Ejército 
Nacional de 28 de octubre últi
mo, y de lo actuado resulta:— 
El Coronel, hoy General, Exce
lentísimo Sr. D. José Moscardó 
Ituarte, al relatar los hechos 
.acaecidos durante el asedio del

Alcázar de Toledo, manifiesta 
que ei día 18 de julio próximo 
pasado, las autoridades de Ma
drid dispusieron se organizase 
un fuerte convoy de camiones 
que trasladase los cartuchos de 
fusil que había en ia Fábrica de 
Armas, con objeto de municionar 
las milicias del Frente Popular, 
eludiendo el cumplimiento de esa 
orden, hasta que el día 21 se 
organizó el convoy con un mi
llón de cartuchos que existían en 
la Fábrica, emprendiendo la mar
cha, pero al llegar a la carretera 
de Madrid, en lugar de seguir 
hacia dicha Capital, se subió al 
Alcázar, en donde fueron des
cargados los citados cartuchos, 
dando comienzo con ello a la se
rie de actos que culminaron en 
la gloriosa defensa de dicho edi
ficio, la que no se circunscribió 
al perímetro de éste, pues en su 
principio alcanzó a otros lugares 
de la población de Toledo y edi
ficios de que se componía la 
Academia, alternando en la de
fensa las distintas Unidades, así 
como los Jefes y Oficiales, quie
nes desempeñaron su cometido 
con el mayor espíritu, bajo fue- 

o enemigo, hasta que el día 20 
e septiembre y a consecuencia 

de los destrozos causados por la 
Artillería de distintos calibres y 
por ser materialmente imposible 
la evacuación de bajas, suminis
tro de víveres, agua y municio
namiento de los edificios anejos, 
fueron estos evacuados ya en 
ruinas, y reducida la defensa al 
edificio del Alcázar, en la que 
a pesar de lo heterogéneo de los 
defensores y la variedad de apti
tudes, edades y profesiones, fué 
muy elevada la moral de todos. 
Que no obstante los requeri
mientos del enemigo, no se ac
cedió a la rendición, ni aún si
quiera bajo la amenaza de fusilar 
a un hijo del declarante, cosa 
que se llegó a efectuar ante la 
negativa de rendición, y a pesar 
de que hubo días en que se lan
zaron 300 proyectiles del 15*5, y 
otro 472, no decayó la moral ni 
se rindió el Alcázar, al que du
rante el asedio se hicieron un 
total de 3.500 disparos del 15‘5 
y 6.500 de piezas de los demás 
calibres, habiéndose empleado 
contra los defensores, la avia
ción, la que llegó a lanzarle bom

bas hasta de 100 kilos, cargadas 
de trilita, incendiarias, lacrimó
genas y aún latas de gasolina, 
con un dispositivo especial de 
percusión para provocar ios in
cendios, arrojando un total de 
500 bombas durante el asedio, 
en el transcurso del cual también 
se emplearon automóviles blin
dados y tanques y aún se provo
có la explosión de unas minas, 
construidas al efecto, que oca
sionaron grandes derrumbamien
tos en el edificio, precediendo a 
la explosión, fuerte preparación 
artillera y seguida de violentos 
ataques con fuego de fusil, ame
tralladoras, fusiles ametrallado
res, morteros de 50 milímetros, 
granadas de mano y petardos de 
trilita, y que aunque lograron 
poner pie en los muros derrui
dos y hasta clavar una bandera 
comunista, fueron desalojados 
al arma blanca, cogiéndoseles 
la bandera roja y causándoseles 
gran número de bajas, de las que 
se retiraron 30 muertos que en 
la huida abandonaron sobre los 
escombros del Alcázar los ata
cantes, los cuales sumaban unos 
8.000 hombres, terminando el 
asedio en la mañana del día 28 
de septiembre último y que fue
ron libertados por las restantes 
fuerzas del Ejército de la Nación.

Hace constar también en su 
declaración, que los defensores 
a sus órdenes atendían con ele
vado espíritu y gran sacrificio a 
los distintos cometidos secunda
rios de la defensa; que se efec
tuaron distintas salidas para pro
veerse de medios de vida y com
bate, así como para atender a 
sus heridos y enfermos, con 
gran riesgo de perder la vida, y 
entre los numerosos hechos me
ritorios que hace resaltar, reali
zados con todo entusiasmo por 
los defensores, cita el elevado 
espíritu con que soportaron los 
ataques de gas, contra el que no 
contaban con protección, así co
mo el celo y actividad desplega
dos por los encargados de los 
distintos observatorios, quienes 
con gran riesgo cumplían a sa
tisfacción sus respectivos come
tidos; hace resaltar también el 
heroico comportamiento del Ca
pitán D. Luis Alba Navas, déla Es
cuela Central de Gimnasia, quien 
se ofreció al Mando para esta-’
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blecer enlace con las dolumnas 
del Norte, y' según informes re
cogidos, posteriormente fué ase
sinado y abandonado su cadáver 
en la carretera por haber sido 
reconocido, así corno igualmen
te la conducta de las cinco Her
manas de la Caridad que pres
taron servicio en la enfermería, 
quienes tuvieron a su cargo la 
confección de comidas, sufrien
do los rigores del asedio, sin 
desmayar un instante en su rudo 
trabajo y caritativa misión; y el 
comportamiento de las familias 
allí acogidas, quienes no sólo 
no ofrecieron entorpecimiento al 
Mando, sino que por el contra
rio, contribuyeron a estimular y 
elevar el espíritu de los comba
tientes.

Los testigos todos que depo
nen en el procedimiento, no mo
difican esencialmente los hechos 
relatados, sino que por el con
trario, confirman en todas sus 
partes tas manifestaciones antes 
citadas, y por cuyo motivo y en 
evitación de repeticiones Inne
cesarias, no se consignan, si 
bien es de notar la frase que el 
testigo D. Juan Letamendía Mou- 
re, dice profirió el entonces Co
ronel Moscardó, quien al hablar 
)or teléfono con su hiio que se 
tallaba prisionero de los rojos, 
e dijo: «quieren tu vida a costa 
del honor cuantos aquí estamos 
defendiendo la Patria, así es que 
ponte a bien con Dios y muere 
como un valiente y cristiano». 
Otros testigos, hacen resaltar 
los servicios sanitarios, afirman
do que el personal encargado de 
los mismos y a pesar de las pé
simas condiciones en que tuvie
ron que efectuar operac ones qui
rúrgicas, curas y traslados, llena
ron a satisfacción sus cometi
dos, supliendo con celo digno de 
todo encomio las incomodidades, 
faltas de luz y demás elementos 
necesarios, procurando evitar 
toda infección con el mínimo 
gasto de material, muy posible, 
si se tiene en cuenta que los de
rrumbamientos acarreaban gran 
cantidad de polvo y que por la 
falta de limpieza en las camas 
de los pacientes y estar pobla
das de insectos parásitos, nacían 
muy posibles las infecciones, a 
las que combatieron con éxito. 
Los testigos que deponen a (os

folios 332 y siguientes hasta el 
343, afirman que la actuación de 
los defensores, no tuvo por ob
jeto salvar la vida, sino que por 
el contrario, la exponían cuando 
era necesario, sin pensar nunca 
en el riesgo de perderla, pues 
que el único fin que les guiaba, 
era el de servir a la Patria con 
el mismo impulso que lo hacía el 
resto del Ejército, y que las ba
jas sufridas durante el asedio, 
fueron el mínimo, compatibles 
con la dureza del mismo, gra
cias a las acertadas medidas y 
previsiones tomadas por el Jefe 
de los sitiados, quien ni un mo
mento fué sorprendido en las 
serias acometidas que se su
frieron, empleando en cada caso 
los preceptos de neutralización 
que los Reglamentos vigentes 
preconizan. — Es de notar lá 
declaración del paisano D. Fer
nando Aguirre Martínez, que de
pone al folio 341 vuelto, quien a 
más de los hechos ya relatados, 
afirma que el entonces Coronel 
Sr, Moscardó «se negó termi
nantemente a tomar otro alimen
to que el que se servía a la tro
pa» y que ese hecho y otros mu
chos, dice, contribuyeron a que 
el heroico Coronel citado fuese 
objeto de veneración, admira
ción y cariño por parte de todos 
los defensores, afirmando asi
mismo que tales hechos fueron 
realizados con el único impulso 
de salvar a España del comunis
mo imperante.

D ocum entalm ente quedan 
robadas las manifestaciones y 
lechos heroicos relatados, con 
a colección del periódico que 
con el título «El Alcázar» se 
editó en la Academia durante el 
asedio; con-el folleto titulado «El 
Milagro de Toledo», que se une 
al folio 200, con el diario de ope
raciones que, autorizado por la 
Autoridad Militar de la Plaza de 
Toledo, se une al folio 346; 
con copia de las órdenes de la 
Comandancia Militar de dicha 
capital, que figura al folio 425; 
con el escrito del folió 257, en 
que se dice que el número de 
asaltantes, según referencias as
cendió a 10.000, y con los planos 
de los folios 259 y 260, en que 
constan las situaciones de los 
atacantes. —■ Los defensores del 
Alcázar, según las relaciones

que se unen a los folios 261 y 
siguientes, hasta el 310, por 
Cuerpos y Dependencias fueron: 
Comandancia Militar: Coman
dantes, 4 -Capitanes, 5; Tenien
tes, 29; Farmacéuticos, 1; Ca
detes, í; Oficinas Militares, 1; 
Ayudantes de Obras, 1; Auxilia
res de Intervención, 1; Subofi
ciales, 2; Picadores, 1; Cabos, 1; 
Soldados, 2; y Peón de Ingenie
ros, 1. Total, 51. — Retirados: 
Comandantes, 5: Capitanes, 8; 
Tenientes, 2; Alféreces, 1; Sub
oficiales, 1. Total, 17.—Escuela 
Central de Gimnasia: Corone
les, 1; Comandantes, 1; Capita
nes, 4; Tenientes, 4; Alféreces, 
1; Suboficiales, 5; Cabos, 4; 
Banda, 2; Soldados, 23. Total, 
45. — Academia dé Caballería, 
Infantería e Intendencia: Tenien
tes Coroneles, 2; Comandantes, 
6; Capitanes, 9; Médicos Milita
res, 3; Tenientes, 10; Alféreces, 
5; Cadetes, 7; Suboficiales, 18; 
Oficinas Militares, 2; Picadores, 
1; Cabos, 18; Banda, 21; Solda
dos, 113; Director Música, 1; 
Subdirector, 1; Músicos de 1.a, 
2.a y 3.a, 21; Educandos de Mú
sica, 3; Auxiliar Administrativo, 
1; Armeros, 2; Practicante, 1; 
Guarnicionero, 1; Maestros he
rradores, 3; Paisanos al servicio 
de la Academia, 12; en total, 
261.—Caja de Reclutas: Coman
dantes, 1; Capitanes, 2: Alfére
ces^ ; Suboficiales, 1; Cabos, 2; 
Soldados. 2. Total, 10. — Guar
dia de Seguridad y Asalto y Vi
gilancia: Tenientes, 1; Subofi
ciales, 2; Cabos, 2; Guardias, 
15; Agentes, 4; y Conductores, 
1. Total, 25. — Ouardia Civil: 
Tenientes Coroneles, 1; Co
mandantes, 2; Capitanes, 5; Te
nientes, 9; Alféreces, 9; Sub
oficiales, 33; Cabos, 52; Ban
da, 12; Guardias, 567; total, 690. 
Paisanos militarizados: Falan
gistas, 60; Acción Popular, 18; 
Renovación Española, 8; Tradi- 
clonalistas, 5; Independientes, 
14; Radical Autónomo, 1; en to
tal, 106. Paisanos no militariza
dos, en total, 22. Total de los 
defensores del Alcázar, 1.227. 
También se encontraban en el 
Alcázar, 5 Hermanas de la Ca
ridad, que prestaron los servi
cios ya consignados anterior
mente y 528 familiares de los 
combatientes, qscendJente el lo-
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tal de cobijados en el Alcázar, 
entre defensores y acogidos, a 
1,760. Las bajas sufridas por 
unos y otros, según se expresa 
al folio 424, son: muertos, 84; 
fallecidos, 8; heridos, 411; con
tusos, 142; en total, 645. Como 
el número de defensores y aco
gidos en la Academia, asciende, 
según se ha dicho, a un total de 
1.760 personas y el tercio de 
este número es inferior, por tan
to, al número de las bajas sufri
das durante el asedio, aún con 
el criterio amplio de estimar co
mo defensores a los acogidos y 
aún deduciendo el número de 33 
que fueron los desertores, se 
halla, por tanto, comprendido el 
caso en el artículo 76 del Regla
mento de la Real y Militar Or
den de San Fernando, aprobado 
por Decreto de 5 de julio de 1920 
y ampliado por Decreto del Ex
celentísimo Sr. Generalísimo de 
los Ejércitos Nacionales, núme
ro 31, de 23 de octubre del pa
sado año, y así lo reconocen 
muchos de los testigos que de- 
oonet» en el expediente.—A los 
folios 330,331 y 476 figuran di- 
igencias en que se hacen cons

tar que no ha podido tomarse 
declaración a los testigos de su
perior categoría a la del Coro
nel Sr. Moscardó, por no haber 
sido posible, ya que no existían 
y no haber otros testigos que 
los propios defensores en cuyas 
declaraciones, por otra parte, se 
advierte unanimidad.

Por todo lo cual, el Juez que 
suscribe, creyendo haber practi
cado todas las diligencias preve
nidas ets el artículo 43 del men
cionado Reglamento, y en cum
plimiento de cuanto en dicho ar
tículo se preceptúa, se permite 
dirigir a su elevada Autoridad la 
presente exposición de hechos, 
resultancia ae las actuaciones en 
su primera parte, por si se digna 
disponer su publicación en la 
Orden General de los Ejércitos 
y  B oletín O ficial del E s t a d o , ex
hortando a jos  Generales, Jefes, 
Oficiales, Suboficiales y tropa, 
que sepan algo en contrario o 
capaz de modificar la aprecia
ción de tales hechos, a que se
[iresenten a declarar ante el Juez 
nstructor que suscribe en el pla

zo de ocho días, a partir de su 
publicación.

Lo que de orden de S. E. se 
publica en la genera! de este dia 
para su conocimiento y cumpli- 
miento.^E! Coronel 2.° jefe de 
E. M,, Francisco Martin Mo
reno.
Señores Gobernadores y C o

mandantes Militares. Jefes de 
los Cuerpos, Centros y De
pendencias de este Ejército.

Academia

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
c io n e s , podrán asistir a los 
cursos que para Alféreces pro
visionales se celebren en Bur
gos, Sevilla y Xauen, fuera del 
número de plazas convocadas 
para los mismos, los individuos 
que cumpliendo las condiciones 

'generales que en ellos se fijan,

Pertenezcan a las Milicias de 
alange Española y vayan pro

puestos por la Jefatura Nacional 
de dichas Milicias.

Burgos 27 de enero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Medalla Militar
S. E. el Generalísimo de los 

Ejércitos Nacionales se ha ser
vido conceder la Medalla Militar 
al Alférez del Regimiento de In
fantería Valladolia, núm. 20, fa
llecido, D. Alvaro Cobian, por 
los méritos contraídos por el 
mismo y que a continuación se 
expresan.

Buidos 25 de enero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

*  *  *

Méritos que se citan
En el ataque efectuado por el 

enemigo a las posiciones de La 
Corona (Huesca), resultó muer
to al rechazar a los carros de 
asalto enemigos, arrojándose so
bre uno de dichos carros y tra
tando de herir a sus tripulantes 
con una pistola, disparando por 
ia mirilla.

Oficialidad de complemento.
Ascensos.

He resuelto conceder el em
pleo superior inmediata a los 
Oficiales de Complemento de!

Arma de Caballería que figuran 
en la relación adjunta, que co
mienza con D. Juan Fabra de 
Sentmenat y termina en D. José 
Ignacio Escobar y Kirkpatrick, 
por reunir las condiciones que 
exige el Reglamento para el Re
clutamiento y Reemplazo del 
Ejército y con la antigüedad que 
a cada se expresa.

Burgos 25 de enero de 1937. 
—El General jefe, Germán Gil 
Yuste.

* *

RELACION QUE SE CITA

Teniente de Complemento don 
Juan Fabra de Sentmenat, del 
Regimiento Farnesio núm. 10, 
con la antigüedad de 1.° de ene
ro actual.

Alférez de Complemento don 
Eugenio Gay Rlch, del mismo 
Regimiento, con la antigüedad 
de 7 de enero actual.

Idem D, José M.° Balaguer 
Pallejá, del mismo .Regimiento y 
con la misma antigüedad.

Idem D. Jorge Torrents Pare- 
Hada, del mismo Regimiento y 
con la misma antigüedad.

Idem D. José Ignacio Escobar 
y Kirkpatrick, del Regimiento 
España núm. 5, con la antigüe
dad de 18 de enero actual.

Pensiones
En virtud de io dispuesto en 

el artículo 9.° del Decreto nú
mero 92 de 2 de diciembre de 
1936 (B. O. del E. núm. 51), 
vengo en conceder a D.° Rosa
rio Arana Fernández, viuda del 
Comandante de Infantería don 
Manuel Trujillano Iglesias, ase
sinado por los rebeldes en Bil
bao el dia 22 de julio del pasado 
año por adhesión al Alzamiento 
Nacional, la pensión alimenticia 
del 50 por 100 del sueldo de di
cho Jefe, excluidas las gratifica
ciones que éste disfrutara, como 
comprendida en el apartado C) 
del artículo 2.°, en relación con 
el artículo 4.° del citado Decre
to, siendo abonable la expresa
da pensión desde 1,° de agosto 
de 1936, por la Delegación de 
Hacienda de Burgos.

Burgos 23 de enero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.
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En virtud de lo dispuesto en el 
artículo 9.° del Decreto núm. 92 
de 2 de diciembre de 1936 (B. O. 
del E. núm. 51), vengo en con
ceder a D.a Purificación María 
del Pilar Firvida Hernández, viu
da del Teniente de Infantería don
D. Ildefonso Durán Braña, la 
pensión alimenticia del 50 por 
100 del sueldo asignado a dicho 
Oficial, con exclusión de las 
gratificaciones que éste disfru
tara, como comprendida en el 
apartado B) del artículo 2.°. en 
relación con el artículo 4.° del 
citado Decreto, cuya pensión se
rá abonable desde 1. de agosto 
próximo pasado, por la Delega
ción de Hacienda de Toledo.

Burgos 23 de enero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9.° del Decreto nú
mero 92 de 2 de diciembre de 
1936 (B. O. del E. núm. 51), 
vengo en conceder a D.a Petra 
Rodríguez Martín, viuda del Te
niente de Infantería retirado, don 
Miguel Viñas Martín, la pensión 
alimenticia del 50 por 100 de los 
haberes pasivos de dicho Oficial, 
con exclusión de las gratifica
ciones que éste disfrutara, como 
comprendida en el apartado C) 
del artículo 2.°, en relación con 
el artículo 4.° y 11 del citado 
Decreto, cuya pensión será abo
nable desde el día 1.° de octu
bre próximo pasado, por la De
legación de Hacienda de Cádiz.

Burgos 24 de enero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

En virtud de lo dispuesto en el 
artículo 9.° del Decreto núm. 92 
de 2 diciembre de 1936 (B. O. del
E. núm. 51), vengo en conceder 
a D.a Ana Echegoyen Artazcoz, 
viuda del Alférez de Artillería 
D. Antonio Castuera Larumbe, 
la pensión alimenticia del 50 por 
100 del sueldo de dicho Oficial, 
con exclusión de las gratificacio
nes que éste disfrutara, como 
comprendida en el apartado C) 
del articulo 2.°, en relación con 
el artículo 4.° del Decreto citado, 
eaya pensión será abonable des
de el día 1.° da agoste próximo

pasadd, por la Delegación de 
Hacienda de Guipúzcoa,

Burgos, 25 de enero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9.° del Decreto nú
mero 92, de 2 de diciembre de 
1936 (B. O. del E. núm. 51), 
vengo en conceder a D.a Ma
ría Santos Macaya Urquizo, viu
da del Alférez de Artillería don 
Emiliano Macaya Mendoza, la 
pensión alimenticia del 50 por 100 
del sueldo de dicho Oficial, con 
exclusión de las. gratificaciones 
que éste disfrutara, como com
prendida en el apartado C), del 
artículo 2.°, en relación con el 
artículo 4.° del citado Decreto, 
cuya pensión seiá abonable des
de el día 1.° de agosto próximo 
pasado, por la Delegación de 
Hacienda .de Guipúzcoa.

Burgos 25 de enero de 1937.= 
El General Jefe, Germán Gjl 
Yuste.

Retiros
He resuelto pase a situación 

de retirado, por cumplir la edad 
reglamentaria para ello el día 15 
de febrero próximo, el Capitán 
de Caballería, en situación de 
reserva, D. Casto Carbajo Gon
zález, del Centro de Moviliza
ción y Reserva, núm. 12, en cuya 
situación disfrutará, con carácter 
provisional, el haber pasivo men
sual de 562‘50 pesetas, más 50 
pesetas como pensionista de la 
Orden de San Hermenegildo, 
que percibirá a partir de 1.° de 
marzo próximo, por la Delega
ción de Hacienda de Alava, por 
fijar su residencia en Vitoria.

Burgos 25 de enero de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Sección de Marina

Contabilidad
Como resolución a expedien

tes incoados sobre Autoridades 
a quien compete la aprobación 
de gastos y Ordenación de Pa
gos de ios servicios de Marina 
de las Islas Baleares, vistos íqs 
Informes de la Intendencia Ge

neral, Negociado dejntendcncia 
de Marina y, a propuesta del 
Estado Mayor de la Marina, he 
dispuesto que la Comandancia 
Naval de Baleares y Buques 
afectos a la misma, dependan ad
ministrativamente del Departa
mento Marítimo de Cádiz, resi
diendo, por tanto, la facultad de 
ordenar los gastos de dichas 
atenciones en la cuantía estable
cida en la Orden de 17 de sep
tiembre pasado (B. O. núm. 25) 
en la Superior Autoridad de di
cho Departamento, dependiendo 
económicamente de la Ordena
ción de Pagos del mismo.

Burgos 25 de enero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Empleos honoríficos
Visto el Decreto núm. 63, que 

ordena que todo el personal de 
la Compañía Trasmediterránea 
quede movilizado y se le asig
nen equiparaciones militares para 
las relaciones entre sf y con el 
personal de los Cuerpos arma
dos, y a propuesta ael Estado 
Mayor de la Armada, he dis
dispuesto nombrar al Consejero, 
Secretarlo General y Represen
tante de la Compañía Transme
diterránea, D. Manuel Cencillo 
de Pineda, Comandante honora
rio de Intendencia de la Armada, 
durante el tiempo que, con arre
glo al citado Decreto, permanez
ca movilizado, usando como 
distintivo el del empleo honora
rio al que se le equipara, en 
igual forma que está dispuesto 
para el restante personal de la 
citada Compañía.

Burgos 24 de enero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Reserva.
He resuelto pase a situación 

de reserva, por haber cumplido 
la edad reglamentaria para ello 
el dia 18 de noviembre último, 
el Teniente Coronel de Inten
dencia de la Armada D. Justo L. 
Ugidos López, en cuya situación 
disfrutará, con carácter provisio
nal, el haber pasivo mensual de 
824‘99 pesetas, más otras 50 co
mo pensionista de la Orden de 
San Hermenegildo, que percibi
rá a partir de 1.° de diciembre
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próximo pasado por la Delega cíón de Hacienda de La Coruña.Burgos 24 de enero de 1937. « E l General Jefe, Germán Gil Yuste.

Anuncios Oficiales

Comité de Moneda Extranjera

Cambios de compra de monedas publicados el día 2 8  deenero de 1 9 3 7 , de acuerdo conlas disposiciones oficiales:
DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA

CIONES
Francos...............Libras.........................Dólares........ ..............L iras.......................Francos suizos..........Relchsmark.. . . . . . . .Belgas.........................F lorines.....................E s c u d o s . . . . . i . . .  3 8 * 1 0Peso moneda legal... 2*50Coronas checas........Coronas su eca s........Coronas noruegas.. . 2*11Coronas danesas.. . .Francos Marruecos.. . .  3 9 * 0 0
DIVISAS LIBRES IMPORTADAS VOLUN

TARIA V DEFINITIVAMENTE
Francos............... . 49*95Libras ......................... . 52*50Dólares ...................... . 10*70Francos suizos........... . 245*50Belgas......................... . 180*25Florines....................... 5*82Escudos....................... . 47*65Peso moneda legal .. 3*125Francos Marruecos.. . 49*00

Alcaldía de Arauzo de Miel

En cumplimiento de las normas 
dictadas sobre subastas do apro-

jrvochamientos resinosos de los 
montos tío carác te r  público, esto 
Ayuntamiento lia acordado a nu n
ciar las do los suyos denominados 
«El Pinar-», «Cerro do Santa Ola
lla» y «Valdemrrín», que com
prenden 04.269 pinos a vida y 
6.305 a muerto, los cuales han  
sitió tasados por la Je fa tu ra  del 
Distrito Forestal ti 45 céntimos de 
peseta anual los prim eros y a 08 
los segundos, que en ju n to  ascien
de a 46,749,25 pesetas.El periodo de la subasta són los 5 años forestales de 1936 -  37 al 1940-41 inclusivo.La subasta ae celebrará en la 
Casa Consistorial, a las once, el primer día hábil siguiente a *qu0¿ en que expire el plazo de 15 días, contados desde la fecha en que aparezca inserto este anuncio en el «Boletín Oflcial del Estado», con arreglo a las disposiciones vigentes y a los pliegos de condiciones facultativas y económ ico-adm inistrativas, que se encuentran en la Secretaría de esto Ayuntamiento.Si en dicho día no pudiera celebrarse la subasta, cualquiera que fuese la causa, tendrá lu^ar la segunda a los cinco días siguientes 
en el mismo local, hora, tipo y condiciones.

Para optar a la subasta so presentarán pliegos cerrados, con arreglo al modelo adjunto, reintegrado con 3,00 pesetas, acompañando en sobre aparte cédula personal y resguardo de haber ingresado en metálico en la Depositaría municipal el 10 por 100 de la tasación (4.075 pesetas). El letrado para el bastanteo de poderes lo será cualquiera de los matriculados en Aranda de Duero o Salas de los Infantes,Arauzo de Miel, 18 de enero de 1937. — El Alcalde, Julián Benito Benito.
MODELO DE PROPOSICION

D   vecino de   con cédulapersonal corriente de la tarifa....,clase   n úm ,.,.., enterado delanuncio, y pliego de condiciones para la subasta de resinación de los montes ordenados de (este o ese) Municipio, y de las normas 
dictadas por la Junta Técnica del

Estado referen tes  a! caso, se com
prom ete a llevarlo a efecto abo
nando... .  (en letra) poseías, por 
pino do a vida y  pesetas por pi
no ele a m uerte ,  por o) p rim er año 
y los que resulten do las revisio
nes en Jos restantes, acom pañando cédula personal co rr ien te  y 
resguardo de Depósito doi 10 por 
100 del tipo de tasación.

(Pueblo, fecha y ñrma)

Anuncios particulares

BANCO DE BILBAO 

León.
Habiéndose extraviado los si

guientes documentos expedidos 
por este Banco y solicitado du
plicado de los mismos, se anun
cia al público para que el que se  
crea con derecho a reclamar lo 
efectúe dentro del plazo de un 
mes, a partir de la fecha de pu
blicación del presente anuncio, 
advirtiéndoles que transcurrido 
dicho plazo se expedirán los co
rrespondientes duplicados, anu
lando los primitivos y quedando 
el Banco exento de toda respon
sabilidad:

Resguardo dé depósito núme
ro 1.101, comprensivo de 5 obli
gaciones del Tesoro, al 4‘50 por 
100, serie B, emisión 27 noviem
bre 1934, pesetas nominales 
25.000.

Libreta de imposiciones a la 
vista, número 560, a favor de 
D. Laureano Suárez López y 
D.a Guadalupe López Suárez, 
Indistintamente.

León, 21 de enero de 1937.== 
El Director Gerente, Pedro F. 
Llamazares.


